
    
      

ABOGADOS 

Quito, a 12 de febrero de 1947 

Señora Economista 

Doñ Teresa Minuche de Mera 
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NOTARIA Vi ES'MA OCTAVA 
  

DR. JUAN DEL POZO 
  NOTARIO ABOGADO       

CONTRATO DE GCESION DE En la ciudad de San 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES Francisco de Quito, 

DE LA COMPAÑIA DE RESPON- Capital de la Repú- 

  

  

  

SABILIDAD LIMITADA FLORI- blica del Ecuador; 

SOL COMPAÑIA LIMITADA hoy día jueves 

OTORGADO POR EL SEÑOR veinte y nueve (29) 

ROGER CHIRIBOGA GONZALEZ del mes de enero 
  

EN FAVOR DE LA SEÑORA de mil novecientos 
  

CARMITA DAVALOS DE MERINO ochenta y siete|/án- 
  

      

  

  

POR :- S/. 300.000,00 te mí el Notario Viy 

gésimo Octavo de es+ 

te Cantón, Doctor 

Juan del Pozo Castrillón, comparecen a la celebración 
  

de la presente escritura pública de otorgamiento de 
  

un cóntrato de cesión de participaciones sociales, - 
  

las siguientes personas :- por una parte, en cali- 
  

dad de cedente, el señor Roger Chiriboga González,- 
  

por sus propios y personales derechos; y, por otra 
  

parte, 
  

en calidad de cesionaria, la señora Carmita 
  

Dávalos de Merino, ¡igualmente por sus propios y per- 
  

  

sonales derechos .- Los comparecientes expresamente 
  

declaran que son de nacionalidad ecuatoriana, de es- 
    tado civil casados,   domiciliados en esta ciudad de 
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Quito, mayores de edad, legalmente capaces para con- 
  

tratar y para contraer obligaciones, a quienes de co+ 
  

nocerles, doy fe; los mismos que me solicitan que 
  

eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal y que se trans- 

cribe a continuación, es el siguiente :- "SEÑOR 
    

NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública 
  

la siguiente minuta :- OTORGANTES .- Concus 
  

rren al otorgamiento del presente instrumento :- U- 
  

no .- Por una parte, el señor Roger Chiriboga Gon- 
  

zález, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
  

casado, mayor de edad, a quien en adelante podrá ciy 
  

tarse como el CEDENTE; y, Dos. Por otra, la 
  

señora Carmita Dávalos de Merino, de nacionalidad e- 
  

cuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, 
  

a quien en adelante podrá citarse como la CESIONARIA.+ 
  

ANTECEDENTES.-.U no.- FLORISOL COMPAÑIA LIMITA- 
  

DA, es una Sociedad de Responsabilidad Limitada, con$ 
  

tituída el tres de mayo de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro, ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Qui; 
  

to, Doctor Jorge Campos Delgado, inscrita en el Re- 
  

gistro Mercantil del mismo Cantón, el trece de junio 
  

del mismo año .- DOs.- La Junta General de Socios 
    

de FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA, reunida el doce de e- 
  

  
  

    

    nero de mil novecientos ochenta y siete, resolvió - 

autorizar al señor Roger Chiriboga González,  trans- 

ferir trescientas ( 300 ) participaciones 

sociales de su propiedad en 
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favor de la señora Carmita Dávalos de Merino, confor- 
  

me consta del certificado conferido por el represen- 
  

  

  

tante legal de la Compañía, que se acompaña .- C E- 

SIOMN DE PARTICIPACIONES. .+ 

Con los antecedentes que quedan señalados, el CEDEN- 
    

TE tiene a bien transferir en favor de la CESIONARIA 
  

las trescientas ( 300 ) participaciones de las que es 
  

titular en la Compañía FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA, en 
  

la siguiente forma :- CEDENTE:- Ingeniero Ro- 
  

ger Chiriboga González .- CESIONARIA :- | 
  

ñora Carmita Dávalos de Merino .- PARTICIPA 
  

CIONES :- Trescientas [ 300) - PRECIO 
  

DE LA TRANSFERENCIA. El - 
  

precio que la cesionaria paga al cedente por las par- 
  

ticipaciones a ella transferidas, es el de el valor 
  

nominal de las mismas, valor que este último declara 
  

haber recibido a satisfacción y sin lugar a reclamo 
  

  

  

de ninguna clase .- CONTENIDO DE LA 

TRANSFERENCIA. Las transferencias que 

se efectían comprenden las trescientas ( 300 ) parti- 
  

cipaciones5 sociales así como todos los derechos inhe- 
  

rentes a ellas, por todo concepto .- CESTITION 
  

D E DERECHOS .- Además de las participa- 
  

ciones y sus derechos inherentes, que fueron objeto 
  

de las estipulaciones precedentes, el CEDENTE trans- 
    fiere, en favor de la CESIONARIA, todos los demás   valores y derechos que le corresponden en la compañía 

- y de manera especial los aportes realizados para capi?
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talizaciones futuras, de modo que cuando la compañía 
  

haga efectivo el aumento de capital en base a esos ret 
  

cursos, Jas participaciones sociales correspondien- 
  

tes deberán ser emitidas en favor de la CESIONARIA di- 
  

rectamente .- El precio de la cesión de los derechos 
  

indicado en esta cláusula es el valor nominal de los 
  

apórtes realizados por el CEDENTE, quien declara te-   

hero recibido a satisfacción sin lugar a reclamo .- 
  

Y 
Lo TSTRIBUCION DEL CAPITAL 

Como consecuencia de la transferencia precedente, el     

+ 

1 

| 
capital de FLORISOL COMPAÑIA LIMITADA queda distribuí+ 

do de la siguiente forma :- SOCIO:- Arquitecto 
  

Ricardo Dávalos /6. .= CAPITAL SUSCRITO :- Un millón 
ARK 

trescientos cincuenta mil sucres ( S/. 1'350.000,00 yl 
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES :- Un mil trescientas cin- 
  

cuenta ( 1.350 SOCIO: Economista Mauri- 

  

cio Dávalos/G. .- CAPITAL SUSCRITO :- Novecientos 

mil sucres ( S/. 900.000,00 )/¿.- NUMERO DE PARTICI- 
  

  

PACIONES :- Novecientas [ 900) - SOCIO :- Se- 

nora Carmita Dávalog de Merino .- CAPITAL SUSCRITO:- 
  

Quinientos veinte y cinco mil 00 / 100 sucres - - 
  

  
7 A 

( S/. 525.000,00 ) .- NUMERO DE PARTICIPACIONES :- 
  

  

  

Quinientas veinte y cinco ( 525) .- SOCIO 6: Se- 

ñor Alfonso Salem! Rivas .= CAPITAL SUSCRITO ¿==  Dos- 

, l o 
cientos veinte y cinco mil sucres ( S/. 225.000,00 ) 7 
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES > Doscientas veinte y cin 
  

co ( 225 ) ¿- TOTAL CAPITAL SUSCRITO:- Tres millones 
      de sucres.- TOTAL NUMERO DE PARTICIPACIONES:- Tres mil.- 
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Usted, senor Notario, se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta vali- 
  

dez de esta escritura .- Firmado ) .- Doctor Miguel 
  

Andrade Varea .- Abogado .= Portador de la Matrícu- 
  

la de Afiliación Profesional del Colegio de Abogados 
  

de la ciudad de San Francisco de Quito, signada con 

  el número novecientos setenta y cuatro, el mismo que 

suscribe la presente minuta de cesión de participacio-”   

nes sociales, que queda ya transcrita" .- Hasta aquí 

la minuta, que queda elevada a escritura pública con   

todo el valor legal y que los otorgantes la aceptan y 
  

la confirman en todo su contenido .- Para la celebra;   

ción de la presente escritura pública, se observaron 
  

todos los preceptos legales que son del caso; y, leí»   

da que les fue íntegramente la misma, a los compare-   

cientes, por mí el Notario, aquéllos se ratifican 
  

en todas y cada una de sus partes y, para constancia 
    

firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual,     
doy fe .- Firmado ) .- Señor Roger Chiriboga Gonzá- 
  

lez .- Cédula de Identidad diez y siete cero ciento 
  

trece mil quinientos veinte y siete-siete.- Tributaria 
  

cero cero setecientos cuarenta y siete.- Firmado ) .- 
  

Señora Carmita Dávalos de Merino.- Cédula de Identidad 
    

cero seis cero cero cero tres mil quinientos cuarenta 
  

y uno- cuatro.- Cédula de Control Tributario número 
    

ciento once mil doscientos cuarenta y uno .- El No- 
    tario .= Firmado ) .- Doctor Juan del Pozo Castri- 

1161" .- Sigue el documento habilitante que es :-   
 



    

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía 
FLORISOL C.LTDA, certifico que la Junta General Universal de Socios de la 
indicada Compañía reunida el 12 de enero de 1.947, por unanimidad, au- 
torizó al socio Ing. Roger Chiriboga González ceder la totalidad de sus 200 

participaciones sociales en la compañía, en favor de la señora Carmita Dá- 

valos de Merino. 

Quito, a 27 de Enero de 1987 0 

  

Se otorgó ante mí; y en fe de e- 

llo, confiero esta SEGUNDA COPIA, sellada y firma- O 

da en Quito, a veinte y nueve de enero de mil novecien- 

tos ochenta y sieté .-7 

EL_, NOTARIO, 

  

    
       

   
DR. JUAN DEL POZO C, 

NOTARIA  VIGESIMA 

OCTAVA 

QUITO - ECUADOR Ue Dr. dun ABEL POZÓ C. 
NOTAR VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
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1 ZON: Tomé nota al márgen de la respectiva escritura ma- 
  

2 | triz, celebrada en la Notaría Décimo Novena del Cantón 
  

  

Quito, actualmente a mi cargo, la presente cesión de 
  

NOTARIA 
participaciones que otorga el Sr. Roger Chiriboga Gon- 
  

DECIMO NOVENA 5 zález a favor de la Sra, Carmita Dávalos de Merino, en 
  

la Compañía de Responsabilidad Limitada FLORISOL COMPAÑTA 
  

  

  

6 

7 LIMITADA. - Quito, a nueve de Febrero de mil novecientos 

8 ochenta y siete. 
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17 Con esta fechs se tomó noto el margen de la inscripción 

1 húmero 552 del Registro Mercentil, de trece de Junio de 

0 19 mil novecientos ochenta y cuetro, 8 fs. 1123, tomo 215, 

20 Borrespondiento e -ls constitución de la compeñís FLORISOL 
  

  

  

  

  

  

  

  

      24 - CD, O Lao Car "oa enderas 

REASIRADOR MERIDA DEL CAROS QUITO 

25 

26 

27 

28 
  

Dr. WALTER DEL. CASTILLO VITERI  


